
Palma 15 Mayo de 1888.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
Suplemento al ntim. S.32O

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

LEY
Don Alfonso XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regeidedel 
Reino: .

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

TÍTULO I

CAPITULO PRIMERO 
Del Jurado.

Articulo!.0 El Tribunal del Ju - 
vado se compondrá de 12 jurados y 
de tres Magistrados ó Jueces de de
recho, y se reunirá periódicamente 
para conocer de los delitos que de
termina la presente ley.

Asistirán además á sus audiencias 
dos jurados en calidad de suplentes 
para los casos dé enfermedad ó otra 
imposibilidad análoga de alguno de 
los jurados.

Art. 2.° Los jurados declararán 
la culpabilidad ó inculpabilidad de 
los procesados respecto de los he
chos que en concepto de delito les 
atribuya la acusación, y la con
currencia ó no de los demás hechos 
circunstanciales que sean modifica
tivos absoluta ó porcia mente déla 
penalidad.

Ait 3.° Los Jagistrados harán 
en derecho las calificaciones corres
pondientes de los hechor que los ju
rados conceptúen probados, é im
pondrán en su cas<> á los culpables 
las penas que con arreglo al Código 
procedan, declarando asimismo las 
responsabilidades civiles en que jos 
penados ó terceras personas hubie
sen incurrido.

CAPITULO II
Competencia del Tribunal del Jurado.
Art. 4 o El Tribunal del Jurado 

conocerá:
L° De las causas por los delitos 

siguientes:
Delitos de traición.
Delitos contra las Cortes y sus in

dividuos y contra el Cons-jo de Mi
nistros.

Delitros contra la forma de go
bierno.

Delitos de los particulares en 
Ocasión del ejercicio de ios derechos

al Tribunal Supremo, según la ley 
orgánica del Poder judicial.

Art. 6.° La competencia del Tri
bunal del Jurado se determinará por 
la Audiencia ó Sala de locriminal, 
según el concepto que el hecho haya 
merecido á las partes acusadoras; y 
si hubiera divergencia entre éstas 
respecto de la calificación del delito 
imputado, se hará la determinación 
con sujeción á la más grave de los 
calificaciones formuladas, sin per
juicio de lo prevenido en el art. 65.

Contra la resolución de la Au
diencia ó Sala de lo criminal no se 
dará mas recurso que el de casación.

Art. 7.° El Tribunal del Jurado 
será competente para conocer, no 
sólo de los delito^ consumados a que 
se refiere el art. 4.°, sino de los frus
trados y tentativas; asi como déla pro- 
posisición y conspiración que se rea
licen para cometerlos, cuando estén 
penadas en el Código, y de la com ■ 
plicidad y encubrimiento.

También conocerá con la misma 
extensión de los delitos conexos con 
los anteriores, al tenor de lo precep 
toado en el art. 17 de la ley de En 
juiciamiento criminal.

CAPITULO III
De las circunstancias necesarias 

para, ser jurado.
Art. 8.° Las funciones de jurado 

son obligatorias, y no pueden set’ 
ejercidas más que por españoles de 
estado seglar.

Art. 9 ° Para ser jurado se re
quiere:

l .° Ser mayor de treinta años.
2 .° Estar en el pleno goce de los 

derechos civiles y políticos.
3 .° Saber leer y escribir.
4 .° Ser cabeza de familia y veci

no en el término municipal respecti
vo con cuatro ó más años de resi 
lencia en el mismo.

El que tuviera algún titulo acadé
mico ó profesional, ó hubiese de
sempeñado algún cargo público c< n 
haber de 3.000 pesetas ó más, aun 
cuando ne fuese cabeza de familia, 
podrá ser también Jurado, si reune 
las demás condiciones.

Tendrán igual capacidad los que 
fueren ó hubieren sido Concejales, 
Diputados provinciales, Diputados 
a Corlea ó Senadores, y los retirados 
leí Ejé- cito óda A ruiada.

Art. 19. No t eñen capacidad pa
ra ser jurados:

l.° Los impedidos física ó inle- 
lectuaknente.

individuales garantizados por la 
Con^liiución.

Delitos de los funcionarios públi
cos contra el ejercicio de los dere
chos individuales garantizados por 
la Constitución.

Delitos relativos al ejercicio de los 
cultos.

Delitos de rebelión.
Delitos de sedición.
Falsificación de la firma ó estam

pilla Real, fi mas de los Ministros; 
sellos y marca? .

Falsificación de la moneda.
Falsificación de billetes de Banco, 

documentos de crédito, papel sella
do, sellos de Telégrafos y. Correos y 
demás efectos timbrados, cuya ex- 
perdi ción es'é reservada al Estado.

Falsificación de documentos pú
blicos, oficiales y de cnmercio y de 
¡os despachos telegráficos.

Falsificación de documentos pri
vados

Abusos contra la honestidad, co
metidos poi funcionarios públicos.

Cohecho.
Malversación de caudales públi

cos.
Parricidio.
Asesinato.
Homicidio.
Infanticidio.
Abortos.
Lesiones producidas por castra

ción ó mutilación, ó cuando de sus 
resultas quedare el ofendido imbéciI, 
impotente ó ciego.

Duelo.
Violación.
Abusos deshonestos.
Corrupción de menores.
Rapio
Detenciones ilegales.
Susiracción de menores.
Robos.
Incendios. .
Imprudencia punible, cuando si 

hubiera mediado malicia el hecho 
constituiría alguno de los delitos 
aquí enumerados.

2 .° De las causas por delito co
metido por medio de la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico de 
publicación, exceptuando los deli
tos de lesa majestad y los de injuria 
y calumnia contra particulares. Se 
considerarán para este efecto como 
particulares los funcional ios públi
cos que. hubiessn sido injuriados ó 
calumniados por sus actos privados.

Art. 5.* Se excepiú m de lo dis- 
pnestn en el artículo anterior los de 
htos cuyo conocimiento corresponda

2 .6 Los que estuvieron procesa
dos criminalmente.

3 .° Los condenados á penas aflic
tivas ó correccionales, miéntras no 
hubieren extinguido la condena y 
tianscurrido después sin delinquir 
quince años.

4 .° Los que hayan sido condena
dos dos ó más veces por causa de 
delito.

5 ." L >5 quebrados no rehabilita
dos.

6 .® Los concursados que no hu 
bieseu sido decl irados inculpables.

7 .° Los deudores á fondos públi
cos como segundos contribuyentes, 
si estuviera expedido contra ellos 
mandamiento de apremio.

8 .° Los qtk- hubieren sido soco
rridos por la Beneficencia pública 
como pobres de solemnidad durante 
el año en que se hiciesen las listas 
generahs de jurados.

Art. 11. Él cargo de Jurado es 
incompatible:

l .° Con cualquiera otro de las 
carmras judicial ó fiscal.

2 .° Con el servicio militar activo.
3 .° Con los de Ministros de la 

Carona, Subsecretario y Director de 
Ministerio,

4 .° Con los de Gobernadores de 
provincia, Delegados de Hacienda y 
Secretarios de Gobierno de provin
cia.

5 .° Con los Notarios, Médico ti
tular, Farmacéutico y Veterinario, 
en los pueblos en donde no hubiese 
más que uno.

6 .’ Con los de empleados públi
cos de Telégrafos; Correos y Ferro- 
cari i les.

7 .° Con ios de Auxiliares y Su
balternos de los Tribunales y Juzga
dos, y empleados ó agentes de orden 
público ó de policía.

8 ." Con los de Maestros de pri
mera enseñanza de las poblaciones 
donde no hubiere Audiencia territo- 
¡ ial ó de lo criminal.

9 ° Con los de empleados públi
cos de establecimientos penitencia
rios y cárceles.

Art 12. Tampoco podrán ser 
Jurados en una causa:

1 3 Los que hubieren intervenido 
en ella como Secretarios, Oficiales ó 
agentes de la policía judicial, fiado
res, testigos, intérpretes, peritos ú 
otro concepto análogo.

2 .e Las partes interesadas y sus 
Procuradores ó representantes y 
Abogados, si éstos han dejado de 
serlo cuan lo se celebia el juicio.
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3 .* Los ascendientes y descen

dientes, aunque sean adoptivos; el 
cónyuge y los colaterales hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad de las partes 
interesadas; los tutores ó curadores 
de las mismas, y los parientes en 
primer grado de los Procuradores, 
representantes y Abogados que Ínter- | 
vengan en el juicio.

4 .° Los que tuvieren con cual
quiera de las partes amistad íntima 
ó enemistad manifiesta.

5 .° Los que tuvieren algún inte
rés directo ó indirecto en la causa.

Art. 13. Pueden excusarse de ser 
Jurados.

1 .° Los mayores de sesenta afios.
2 .” Los que necesiten del traba

jo manual diario para ganar un sa
lario con que atenderá su sussisten- 
cia.

3 / Los que hubiesen ejercido el 
cargo de Jurado ó suplente, mién- 
tras no transcurra el período de un 
afio.

4 .° Las Senadores y Diputudos á 
Cortes, mientras éstas estén abier-

CAP1TULO IV
Formación de listas de juradas.
Art. 14. Las primeras listas de 

jurados se formarán por una Junta 
que se constituirá con el Juez y Fis 
cal municipales, el Alcalde ó un 
Teniente, los tres mayores contribu 
yen tes por territorial y el mayor cor- 
tribuyentes por industrial del térmi
no, que estén en el pleno goce de 
sus d trechos civiles. Entre los con
tribuyentes de, igual cuota serán pre 
ferióos los que residan en la pobla
ción, y entre éstos se turnara anual
mente por orden de mayor edad.

Si algún contribuyeme llamado á 
la Junta no residiere en la población, 
se podrá excusar, sin incurrir en la 
multa de 50 á 100 pesetas, qué el 
Juez municipal podra imponerá los 
residentes que rehúsen el cargo sin 
causa justificada en sentir del mis
mo Juez.

El Juez municipal, y en su defec 
to el Alcaide ó Teniente, presidirá la 
Junta, y funcionará como Secretario 
de ella, sin voz ni voto, el Secretario 
del Juzgado.

El Juez municipal reclamará con 
la debida anticipación los anteceden
tes necesarios á la oficina competen
te, y designará los Vocales de la 
Junta que hayan de funcionar en ca
lidad de contribuyentes, haciendo 
que se les notifiqueel nombramiento.

Las reclamaciones que surjan so
bre la constitución de la Junta ó sus 
incidencias no entorpecerán las fun
ciones ni viciarán los actos de la 
Junta. Conocerá de ellas la Audien
cia de lo criminal en Junta de go
bierno, ó la Sala de gobierno de la 
Audiencia territorial del respectivo 
distrito, y la suslanciación se redu
cirá á la queja documentada del re
clamante, y el informe, con los jus
tificantes oportunos del Juez mu
nicipal. Este será castigado por ia 
Junta ó Sala de gobierno, sin ulte
rior recurso, con multa de 150 á 500 
pesetas, cuando hubiere procedido 
ilegitima ó maliciosamente en la 
constitución de la Junta ó en el de
sempeña de la misión que la incum
be. En su primera reunión, las Jun 
tas municipales formarán las listas 
generales de cabezas de familia y de 
capacidades, con arreglo á losartí- 
dulos 8 o. 9 10 y 11 de este ley. En

los años sucesivos acordarán las in- 
clusionesó exc usiuves que procedan 
p ira redi [icarias.

Art. 15. En las poblaciones en 
que hubiera vario» Jueces munici
pales, se constituirán tantas Juntas 
cuantos fueren éstos, componiéndo
se cada una del Juez, Pical y Te
niente de Alcalde respectivo, y de 
tres mayores contribuyentes desig
nados con sujección al articulo an
terior.

Cada una de estas Juntas formará 
las dos listas correspondientes á su 
distrito.

Art. 16. Todos los años se reu
nirá la Junta en la primera quince
na de Enero para hacer en las dos 
listas las rectificacioues necesarias, 
incluyendo á los que deban figurar 
en ellas, con arreglo á lo dispuesto । en los artículos 8.° y 9 *, y excluyen
do á los que se hallaren en alguno 

I de los casos comprendidos en losar- 
Ucul< s 10 y 11 de esta ley.

El cabeza de familia que tenga las 
i condiciones que se exigen para rigu- 

rar en la lista de capacidades, será 
incluido solamente en ella.

Art. 17. El Fiscal cuidará de 
que no sean incluidas en las listas 
otras personas que las que en ellas 
deban figurar, con arreglo á lasdis- 

| posiciones de esta ley, apelando pa
ra ante la Audiencia é Sala de lo cri
minal respectiva, de las resnlucio- 
nes que no considera legales.

Las apelaciones quedarán en sus
pensó hasta que se resuelvan por la 

i Junta las reclamaciones que se ex 
I presan en el articulo siguiente; y lie 
I g-ido este caso serán sustanciadas si 
I no se hubiese reformado la resolo- 

ción apelada por consecuencia de lo 
dispuesto en el mismo, en ia forma 
que establecen los artículos 22, 23, 
24 y 25 de esta ley.

Árt. 18. Ei día 1/ de Febrero se 
expondrán las listas al público por 
término de quince dias, durante los 
cuales todos los vecinos del término 
municipal podrán reclamar las in
clusiones y exclusiones que creye
ren procedentes

Los comprendidos en alguno de 
los casos del articulo 13 podrán pe
dir su propia exclusión de las lis
tas.

Art. 19. Las reclamaciones po
drán hacerse de palabra ó por escri
to ante el Juez municipal, quién ex
pedirá al reclamante si lo solicitase, 
el documento necesario para acre
ditar que ha hecho la reclamación.

Art. 20. El reclamante expresará 
la causa en que funda la inclusión ó 
exclusión que salicita, y podrá pre
sentar, además las pruebas que tu 
viese por conveniente.

Art. 21. En los quince dias si - 
guientesal plazo otorgado para las 
Teclamaciones, resolverá la Junta, 
después de oir á los interesados y de 
haber practicado de oficio, ó á ins
tancia de éstos, las justificaciones 
necesarias sobre la inclusión ó exclu 
sión reclamada, consignando los fun- 
damentosde la resolución, que se 
notificará al Fiscal y á los interesa
dos.

En la notificación se liara saber á 
quién se hiciere que puede alzarse 
déla resolución n(>iifica<la para ant* 
la Audiencia de lo criminal en .1 un
ta de goDierno ó la S da de gobierno 
de la deí distrito, y si en la ddigen- 
cia de notificación no se interpusie 
se el recurso, se reputará renuncia-

en.

de

so
de

do. Si la notificación no se hiciera I suerte, sacando cuatro nombres entre 
personalmente al interesado, se en I los T2 mayores contribuyentes por te. 
tenderá renunciado el recurso, si no I rritonal, y dos nombres entre los seis 
queda interpuesto en el término de I mayores contribuyentes por industrial 
veinticuatro horas. I pie residan en la población. No

Art. 22. Cuando cualquiera de trarán en suerte los que aquel añ0 
las partes apelare, el Juez munici- h-.yan sido VocaLs de una Junta mn. 
pal remitirá al Presideme de la Au .icipal, según el articulo 14. El acto 
diencia los antecedentes queluviese, ,lel 8orteo 8erá púbijCl) y se anunciará 
emplazando a todas ellas para quo I ,i)n t),ps ijA antipacíóu en el Bo 
puedan concurrir en el término de El Secretario del Juzgado
cinco día1' á usai de su deie-dio. I |i) ger^ (je |a jnnpd voz u¿ voto.

Art. 23. 1 ranscui rido este termi | L • antigü dud del Párroco y del 
nosm haberse personado el apelar, E.cnela se determínati
te, la Jimia ó S ila de gobierno de I <0.,imiaute pOr e| tiempo que lleven 
clarará desierto el recurso: pero si L. res„lellcla eu la ^pectiva nubla,
hubiese s.do e Hscal el apelan..- i.lórl Ca¡,ndo no b h
se dara Vista al de la Audmoda del Teoes en u el e »
expedienteremilido para que sos- .cóniim te la pal.^qtlia. Log
tenga a apelación o decista de ella, in(hvii|uus 1|amildos lá (:ol‘st,lnir ,
V, según lo que se exponga, se acor 1 , , ,, , , .
dará lo procedente. unta 60 0 J^-

Art. 24. Si -1 particular apelan “ c."uy¿ las t’,ltas <le. q,ste,l“,« 
i u- L ^ri. .a ..i..n-> I uo lustincadas se castigaran de planote se hubiera personado, sesenalara I J T . . ‘ ,

inmediatamente día para la vista, po>'e Juez ue partido con multa de 
den.ro de un término que no podrá oO » 100 P686?"9; So reputara sufi. 
exceder de cinco días, citándosele lo cientemente jus a cualquier excusa 
mismo que al Fiscal. 1ue Párroco alegue por razón

Durante el término señalado se ™9 obligaciones de su ministerio 
pondrán de manifiesto al apelante I A las reclamaciones que surjan 
en la Secretaria del Tribunal losan- bre la constitución de la Junta 
tecedentes que hubiese remitido la pulido y sus incidencias, será ente- 
Junta hasta dos días antes de la vis ramente aplicable al párrafo quinto 
f.i, en que se pasarán al Fiscal. I del art. 14.

Art. 25. En la vista podrán infor- I Luego que el Juez de instrucción 
mar de palabra el Fiscal y los inte- | haya recibido las copias certificadas 
pesados, ó sus defensores, lo que tu I de las listas municipales, convocará 
vieren por conveniente á su derecho á la Junta, y ésta, por mayoría de 
y terminado el acto, se dictará reso- I votos, decidiendo el Presidente los 
¡ución, mandando devolver los an- I empates, y debiendo asistir la mitad 
tecedentes á la Junta con certifica I más uno de sus miembros para celebrar 
ción de lo acordado. | sesión, elegirá la décima parte de los

Contra la resolución no se dará | cabezas de familia comprendidos en 
recurso alguno. I todas las listas municipales, que con-

Art. *26. La Junta ó Sala de go- I sidere más aptos para el cargo de 
bierno remitirá antes de 1/ de Mayo I jurados, procurando que la elección 
á los-Jueces municipales respectivos I recaiga en vecinos de todas las locali- 
las certificaciones y antecedentes ex- I dades, sin desatender las distmciaa y 
presados en el articulo anterior. los medios de comunicación que pue-

Art. 27. Recibidas dichas certifi I dan facilitar la asistencia de los elec- 
caciones y antecedentes, el Juez mu tus á las sesiones del Tribunal, 
oicipal convocará á la Junta, la cual 1 Si la décima parte no llegase á 200 
en vista de las certificaciones ante- I cabezas de familia, se completará este 
dichas, hará las rectificaciones corres- número mínimo, que se reducirá a 
pendientes. 150 allí donde el número de los em-

Art. ‘28. Las resoluciones de la I padronados en tal concepto no llegue 
Junta municipal en todo caso, se to I á 500.
marán por mayoria absoluta de votos, Si todas las listas municipales 
decidiendo el empate, si lo hubiere, I capacidades contuviesen más de 150 
ei Presidente. nombres, la Junta designará los fi'16

Art. *29. Ultimadas definitivamen I conceptúe más idóneo' hasta dicho 
te las listas, se sacarán copias certi numero, en la forma que indica el 
ficadas por el Secretario con el V • B/ párrafo cuarto. Si no llegasen al re- 
del Juez municipal, archivándose en fétido número, no se hará en esta 
el Juzgado los origina'es con todos lista reducción ninguna.
los antecedentes. Cuando quiera que los acuerdos

Art. 30. El Juez municipal remi- (te |a junta dQ partido ó distrito n° 
tira en los quince últimos dLsde Ma- ae adopten por unanimidad, deberán 
yo al Juez de instrucción del partido constar en el acta, no sólo las votó
las copias mencionadas en el urticuio I ciones nominales, sino también Io9 
anterior. El retraso se castigará con motivos, sucintamente expuesU8, 
multa de 100 á‘200 pesetas, que im I ios encontrados pareceres.
pondrá el Juez del partido ó distrito, á I Art. 3’2. Antes de L* de Ja^ 
la vez que adopte las providencias más I remitirá el Juez de instrucción á ls 
eficaces parala pronta subsauación de junta de gobierno de la Audiencia de 
'a falta. I |0 criminal ó Sala de gobierno de Ia

Art. 31. Durante el mes de Ma- territorial respectiva las copias de j®9 
yo, el Juez de instrucción designará listas recibidas de los Jueces niuo,ci' 
los ocho Vocales que, bajo su presi- pales, y copias certificadas p°r . f 
lencia, h m de formar la Junta del I Secretario, con su V.* B/, de las *• 
partido ú distrito. Está se compmd'á tas firmadas por las Junta del partlL 
leí Cura párroco y del Maestro d^ I ó iistrito, cuyo oirgin d ú origm8*®8' 
instrucción primaria más antiguo de con el acta de la Junta qued!*ra 
ia p'ib-acón donde se constituya ia I archivados en el Juzgado. Cuando 
Jauta, y de seis contribuyentes que I se hubieren toma lo por utianim^* 
estiviesen en el pleno goce de sus todos los annerdos, remitirá adetS 
derechos civiles, designados éstos por | copia certificada del acta ó las 8,01 1
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extendidas con arreglo al artículo 
anterior.

Art. 33 L ; Audiencia de lo cri
minal, en JtmU de gobierno, ó Sala 
de gobierno de la Audiencia territo 
rial, formará las listas d- firntivas dt 
jurados del distiito respectivo, con 
sujeción á/lus siguientes reglas:

1/ Para cada partido jndicí J del 
distrito se f ornará una lista de cab^ 
zas de familia, comprensiva de 200 
nombres, y otra de cap «cidades de 
100, que se reducirán á 150 y 75 
respectivamente, cuando la lista de 
cabezas de familia remitida p >r al 
Junta de partid-» no contenga más de 
200 nombres, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 31, y á 100 y 50 cuando no 
contenga más que 150. Para las po
blaciones donde exiotau dos ó má' 
Jueces de instrucción, se formará 
una sola lista de cabezas de familia y 
otra de capacidades, incluyendo res
pectivamente 100 y 50 individuos, 
además del número que corresponde 
á un solo partido por cada uno do los 
otros Juzgados. Si las listas de capa 
eidades no fuesen suficientes para 
completar el número, se adicionarán 
con los nombres de ¡os mayores con
tribuyentes que figuren en las listas 
de cabezas de familia, donde se con
siderarán como baja.

2/ I a Junta ó Sala de gobierno, 
en vista de las actas de las Juntas de 
partido ó distrito y de los otros ante
cedentes que hubiere allegado, podrá 
acordar que no entren en el sorteo 
prevenido en la iegia 3/ aquellos in
dividuos cuya idoneidad hubiera sido 
discutida en las Juntas de partido ó 
distrito.

3.a Los nombres de todos los in
dividuos que figuren en las listas re
mitidas por los Jueces, excepto los 
que se hubieren excluido en virtud de 
la regla anterior, entrarán en suerte 
para la designación de los que han 
de formar las listas definitivas de ca
bezas de familia y de capacidades, se
gún la regla 1.a

El sorteo se hará en andiciencia 
público por la Sala ó Audiencia res 
pectiva, sacando el Presidente una á 
Uca las papeletas, previamente insa
culadas, con los nombres de todos los 
que debno entrar en suerte.

4? Contra los actos y acuerdos 
de las Audiencias en la formación 
de las listas definitivas no se darán 
otros recursos que los de responsa
bilidad.

5.a Las listas definitivas queda
rán ultimadas ames del día l.°de 
Agosto de cada año.

6.a Inmediatamente se pubbca 
rán en el Boletín Oficial las li-'as 
definitivas de cada partido judicial.

Art. 34. Los Jueces municipales 
tendrán obligación de poner en co
nocimiento del Presidente de la 
Audiencia de lo criminal ó de la 
territorial respectiva, tan pronto 
como de ello tengan conocimiento, 
los individuos de las lisias definiti
vas que se hallaren ó recayeren en 
cualquiera de los casos de incapaci
dad ó incompatibilidadá que serefie- 
ren los artículos 10 vil de esta ley. 
Remitirán los comprubmies de lo 
hechos que comuniquen.

Todas las actuaciones relativas á 
la formación de lisias, recnfi -acio 
nes ó recursos derivados de ellas, 
se formalizarán en papel de oficio, 
Y sir- derechos ni costas.

CAPITULO V
De los trámites anteriores al juicio.

Art. 35. Cuando en las causas 
que sean de la competencia del 
Jurado se acuerde por la Audiencia 
tbrirel juicio oral, se mandarán 
pasar sucesivamente al Fiscal y de 
más paites interesadas, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 649 
y siguientes de la ley de Enjuicia 
miento criminal hasta el 654 inclu
sive. ■

También se observerá en todas 
'üs parles lo dispuesto en el 655, y 
el juicio que hubiere de limitarse a 
• a prueba y discusión de los puntos 
-elaiivos á la responsabibdad civil, 
se celebrará ante el Tribunal de de- 
rechc.

Ari. 36 Si los procesados no se 
conformasen con la pena, correccio
nal pedida por la parte acusadora, 
ó los Letra-los defensores concep
tuasen necesaria la continuación del 
juicio, se reservará la causa al cono- 
conienio d« í Jurado, lo mismo que 
iquellas otras en que no proceda el 
tramite do la conformidad.

Art 37. En unas y otras causas, 
tanto el Ministerio fiscal como las 
demás partes, manifestarán en sus 
respectivos escritos-de calificación 
las pruebas de que intenten valerse, 
presentando listas de los peritos y 
testigos que hayan de declarar á su 
instancia, con las circunstancias 
determinadas, en el párrafo segundo 
del articulo 656 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; y si, por haber 
manifestado primeramente su con
formidad con la pena pedida, no 
hubiese alguno de los procesados 
propuesto la prueba en el escrito de 
calificación, se mandará por la Au
diencia que la presente en el térmi
no de segundo dia.

Art. 38. Propuesta de la manera 
indicada la prueba de que intenten 
valerse las partes, se observar a para 
su admisión ó denegación todo lo 
que disponen los artículos 657, 658 
y 659 de ¡a ley de Enjuiciamiento 
criminal, omitiéndose únicamente 
por el pronto el señalamiento á que 
se refiere el úllimo párrafo del 659.

Art. 39. Cuando las causas de la 
competencia del Jurado hayan llega
do a e'ite estado, se suspenderá su 
curso hasta que deban practicarse 
las diligencias preparatorias para la 
constitución del Tribunal del Jurado 
á que se refiere el capitulo siguiente, 
mandando que en su dia se remita 
con la pieza de convicción á éste.

Art. 40. No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, antes de sus
penderse la tramitación de la causa 
podrán las partes proponer la recu
sación de peritos en los términos 
■ xpresados en el art. 66’2 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento, sustan
ciándose el incidente de la manera 
marcada en el mismo articulo, sien
do igualmente aplicable lo dispuesto 
en el 66^.

Art. 41. En vista de las califica
ciones de las parles acusadoras, al 
comunicar la causa á los procesa
dos ó al primero de ellos, la Sala 
oxpresará si el juicio resulta de la 
comp -mneia del T ihunal del lu ado 
o 'leí Tribunal de derech". Si l"> 
procesados ó alguno <le ellos no 
Diisintiere la dMíerminación de 
l'rihunal compelente, podran hacer 
la- observ iciones queestmen opor 
tunas a la vez que evacúen el tras 
lado con arreglo á lo prevenido en 

I los artículos 35 y siguientes de esta 
ley Si resultare impugnada la de
signación del Triousal competente, 
se señalara dia para oir á las pai tes 
sobreestá incidencia y resolvería, 
sin que contra la resolución quepa 
otro recurso que el de casación en 
su caso y mediante protesta formu
lada al efecio dentro de tercero dia.

Si se formulasen artículos de pre
vio pronunciamiento, se estará á lo 
prevenido en el til 2.°, libro 3.° de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

CAPITULO VI.
De las diligencias preparatorias 
para la constitución, del Tribunal 

ael Jurado.
Art. 42. El Tribunal del Jurado 

se reunirá dentro de las épocas que 
se señalan á continuación:

D-tsde I.° de Enero á 30 de Abril
Desde 1.a de Mayo á 31 de Agoste.
Desde 1.° de Setiembre á 31 de 

Diciembre.
Las reuniones se verificarán en 

las poblaciones donde existan Salas 
ó Audiencias de lo criminal, ó en 
las cabezas de partido cuando por 
el número de procesados y testigos, 
la índole de los procesos, la mayor 
facilidad de las comunicaciones ú 
otras circunstancias, pareciere pre
ferible para la administración de 
justicia. En Baleares y Canarias, el 
Tribunal del Juiado que haya de 
conocer de las causas de un partid" 
judicial que no radique en la isla 
donde tenga su asiento la Audiencia, 
se constituirá en la cabeza del par
tido respectivo.

El Presidente de la Audiencia de 
lo crimi1 ¡al, bajo la inspección del 
de la territorial respectiva y éste, 
por lo tocante al distrito de la Sala 
de lo criminal, señalarán con la 
conveniente anticipación los lugares 
y los dias en que hayan de comenzar 
las sesiones de cada periodo, y se 
publicará el acuerdo en el Boletin 
Oficial. También se podrá acordar 
que las sesiones se celebren en lu
gar más próximo al en que se hu
biere perpetiado el delito, cuando 
circunstancias excepcionales lo exi
gieren.

Art. 43. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
Salas o Audiencias de lo criminal, 
y en su caso las respectivas Seccio • 
nes, harán en los dias 16 de Diciem
bre, de Abril y de Agosto un alarde 
general de las causas de cada parti
do que se hallen en estado de some
terse al Jurado en el cuatrimestre 
próximo.

Se incluirán en este alarde, cuan
do tengan estado, las causas por 
delitos que competan al Tribunal 
del Jurado, formadas con arreglo al 
lit. 3.1 del libro 4/ de la ley de En
juiciamiento criminal, si ocurre en 
ellas lo previsto en el párrafo pri
mero del art 796 de dicha ley.

Esto no obstante, si durante un 
cuatrimestre llegara alguna causa 
al estado de poder verse ante el Ju
rado, y las circunstancias de la mis
ma aconsejasen su pronta sustancia, 
ción, podrán los Tribunales acordar 
I - c invoniente pa^a que se reúna 
desde luego el Jurado correspon
diente al partido de donde proceda, 
aun cuaiid" no se haya verificado el 
alarle general.

Art 44 Después de verificados 
estos alardes, ó en el caso del párra
fo segando del artículo anterior, 

3
I previa la designación del lugar y el 
i día en que deban comenzar las se

siones, uno de los Secretarios de la 
Audiencia ó Sala de lo criminal de 
la Sección respectiva, sacará á la 
suerte 20 jurados de la lista de ca
bezas de familia, y 16 de la de capa
cidades de cada partido judicial, ex
trayendo una á una las papeletas, 
que irá entregando al Presidente 
para que las lea en alta voz, de cuya 
diligencia se extenderá la corres
pondiente acta.

Serán previamente citados y po
drán asistir el Ministerio fiscal y los 
Abogados defensores de los acusados 
y de los acusadores particulares en 
las causas correspondientes al par
tido judicial que hayan de ser vistas 
y sentenciadas.

No entrarán en suerte los indivi
duos de las listas definitivas respec
to de los cuales, por antecedentes 
que el Juez municipal hubiese re
mitido en virtud del articulo 34 de 
°sta ley, ó por documentos que los 
interesados presenten, si el Tribu 
na! los estima bastantes, conste que 
están en alguno de los casos señala
dos en los artículos 10 y 11 de esta 
ley.

Tsmpoco entrarán en el sorteo 
los que se hubieren excusado justi
ficadamente por alguno de los moti
vos que menciona el art. 13.

Oída la lectura de cada papeleta, 
el Fiscal y los Abogados de las par
tes á que se refiere el párrafo según- 
ilo, cuando asistan al acto, manifes
tarán si recusan al jurado por algu
na de las causas enumeradas en el 
artículo 12, puntualizándola con 
todas las circunstancias en que fun
den la recusación.

Asi formulada ésta, si todas las 
otras partes presentes se mostrasen 
conformes con la certeza del motivo 
expresado por el recusante, se ad 
mitirá la recusación sin más prue
bas. En defecto de. u animidad, se 
sorteará el sustituto, recusable á su 
vez de! Jurado recusado, para que 
reemplace á éste en el caso de ser 
admitida la recusación definitiva
mente, en vista de las pruebas.

Se continuará extrayendo papele
tas hasta completar el número que 
señala el párrafo primero de este 
articulo, de jurados contra los cua
les no penda recusación por alguno 
de los motivos del art. 12.

Inmediataments se sortearán en 
igual forma seis supernumerarios, en
tre los que residan en el lugar donde 
se hayan de celebrar las sesiones, 
cuatro de la lista de cabezas de fami
lia y dos de la de capacidades.

Terminado el acto á que se refiere 
este artículo, las partes no podrán 
proponer recusación fundada en las 
causas que enumera el art. 12.

Art, 45. En el acto mismo á que 
se refiere el articulo anterior, si se 
hubiesen propuesto recusaciones no 
admitidas de piano, el Tribunal seña
lará e¡ día en que ha de oir respec
to de las mismas, al recusante y á las 
otras partes que quieran concurrir.

Para la vista no se harán otras 
cita, iones quo las que resulten del 
c micimiento que las partes presen
tes tomarán del señalamiento al sus
cribir el acta de sorteo, donde cons
tará la providencia de la Sala.

En los dias intermedios podrán 
prepararse las pruebas pertinentes á 
las recusaciones) no siendo admisi
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ble la testifical, cuya lista no quede 
presentada en los dos días subsi 
guíenles al acto del sorteo. Contra las 
providencias del Tribunal sobre ad
misión de pruebas en estas inciden
cias no se dará recurso alguno.

En el día señalado, el Tribunal 
examinará los testigos oportunamen
te designados, recibirá y verá las de
más pruebas, y oirá á las partes que 
hubieren concurrido.

Resolverá dentro de las veinticua
tro horas siguientes acerca de las 
recusaciones, designando en su caso 
á los sustitutos sorteados de los que 
queden ecluidos, para que se los con- 
Bideie inclu328 en la lista del Jurado.

Si la recusación resultase arbitra
ria ó de mala fe, so impondrá ai 
recusante una multa de 100 a *200 
pesetas. Contra esta resolución y i as 
demás que adopte el Tribunal en el 
curso de las operaciones á que se 
refieren este artículo y el anterior, no 
cabe recurso alguno, salvo lo que pro
viene el art. 119, núm. 4.°.

Las actuaciones relativas al sorteo, 
la recusación, notificación y citación 
de los Jurados y supernumerarios 
electos después de ahumadas, se ar 
chivarán en la Secretaria de gobierno 
del Tribunal, pero en cada una de las 
causas que se hayan de ver y sentón 
ciar, se hará constar, por certificación 
bastante, el resultado de las mismas.

Art. 46. Al día siguiente de ha 
berse practicado los actos y diligencias 
mencionados en el articulo anterior, 
el Presidente del Tribunal expedirá 
los despachos necesarios á los Jue 
ces de partido, para que por medio 
de ios Jueces municipales respecti
vos hagan saber á los 36 jurados y 
seis supernumerarios designados por 
la suerte, que concurran, bajo la 
responsabilidad del artículo 5*2 de 
esta ley, en el día y' shio señalados 
para constituir el Tribunal del Jurado 
que ha de conocer de las causas del 
partido judicial corespundiente: se 
mandará asimismo, dentro de cada 
proceso, expedir los exhortes ú órde
nes necesarias para la citación de los 
peritos y testigos que las partes bu 
biesen designado para justificar los 
particulares de prueba admitidos cum 
pliendo al efecto con lo dispuesto en 
los artículos 660 y 661 de la ley de 
Enjuicia mentó ciriminal. Para estas 
citaciones se tendrán presentes, cuan
to sea posible, el orden con que se 
hayan de ver las causas y la probable 
duración de los juicios que se hayan 
de celebrar antes, coordinando las 
necesidades de la administración de 
justicia con el interés de las partes, 
jos testigos y peritos de cada proceso.

Cuando el Tribunal del Jurado 
tenga que reunirse en población dis 
tinta de aquella donde se halla estable
cida la respectiva Sala ó Audiencia 
de lo criminal, se ¡requerirá al Pro
curador y Abogado del acusado para 
que manifiesten si están dispuestos 
á continuar con la represntacion y 
defensa de éste, para constituirse don
de haya de celebrarse el juicio; en 
caso negativo, se hará saber al proce 
sado que puede nombrar Procurador 
y Abogado de los que ejerzan en la 
población designada para la constitu
ción del Tribunal, y sino los designa- 
ge, se la nombrarán de oficio en h 
forma piocedente con areglo á dere
cho.

L» Sala ó Audiencia de lo crimb

nal acordará en su caso que se en 
tregüe para instrucción el proceso á la 
nueva representación del acusado, re 
mitiendo al efecto la causa al Juzga 
do del partido respectivo; y al eva
cuar el traslado esta parte por con 
duelo del mismo Juzgado, lo hará 
dándose por instruida, ó proponiendo 
ampliación do prueba, que la referida 
Sala Audiencia de lo criminal adán 
tirá, si fuere procedente y no obstase 
á la celebración del juicio en el día 
señalado, disponiendo lo conveniente 
para la citación de los peritos y tes
tigos.

E)i el Tribunal negase la admisión 
de esta prueba por considerar que 
obsta á la ce ebración del juicio eu 
el día señalado, no podrá fundarse 
en la negativa recurso de casación: 
pero éste procederá en su caso, cuan 
do la prueba sea desechada como 
impertinente.

Art. 47. El Presidente dispondrá 
que los procesados presos sean tras
ladados oportunamente á la cárcel
de la población donde ha de reunir
se el Jurado, y que se les cite para 
el acto del juicio, lo mismo que á los 
que se hallaren en libertad provisio
nal, ó sus fiadores y á las personas 
civilmente responsables.

Igual citación se hará al Ministe
rio fiscal, al querellante partícula»* y 
al actor civil en su caso.

La falta de este citación será moti
vo ue casación, si el que debiera ser 
citado no compareciese en el juicio.

Art. 48. Durante la segunda quin
cena de los meses de Diciembre, 
Abril y Agosto se anunciarán en el 
respectivo Boletín Oficial de la pro 
viucia los jurados y supernumerarios 
que hubiesen sido designados para 
cada partid'), el sitio y el día en que 
deban presentarse, y las causas que 
habrán de verse.

Art. 49. Los Jueces de partido, 
tan pronto como reciban los lespa 
ches en que se les comunique el resal 
tado del sorteo de jurados, expedi
rán los mandamientos necesarios á los 
Jueces municipales á cuyo término 
correspondan ios designados por la 
suerte, para que sean desde luego 
citados.

Art. 50. Los Jueces municapales 
acordarán sin demora la práctica de 
la citación, observándose para ello 
las disposiciones relativas á las mis
mas, consignadas en la ley de Enjui
ciamiento criminal

Art. 51. Si al practicarse las ci
taciones resulta'-e haber fallecido al
guno de los designados como jura 
dos ó supernumerarios, ó hallarse 
físicamente impedido de concurrir á 
la convocatoria, ó estar ausente, sin 
que se espere su regreso oportuno, se 
hará constar por el Juez municipal, 
acreditando la defunción por certifi 
cación del Registro, el impedimento 
físico por reconocimiento facultativo, 
y la ausencia por manifestación de la 
persona á quien haya debido hacerse 
en sn defecto la notificación.

Los justificantes mencionados se 
remitirán con el mandamiento al 
Juez del partido, y por éste á la Au 
diencia, á fin de que en los procesos 
pendientes de vista se haga constar el 
resultado de las diligencias.

Art. 52. La apertura de las se 
gioues no se suspenderá por la falta 
de alguno de los designados, con tal

que concurran á lo menos *28, éntre 
jurados y supernumerarios.

Cuando no se reuna esté número, 
se suspenderá la apertura de las se 
siones por el tiempo absolutamente 
preciso para completar aquél con otras 
personas que ante los Jueces de dere
cho se sortearán le la. lista correspon 
diente al partido á que pertenezcan la 
población, verificándose el sorteo, ya 
por la iist» de los cabezas de í imili , 
ya por la de las capacubdes, según 
pertenecieren á un í ú otra los qn.e 
falten. ,

Los Jueces de derecho acordarán, 
a! mismo tiempo, de plano y sin má^ 
recurso que el de súp'mi ante los
íuismo-í, la imposición de una 
de 50 á 500 pesetas á los qu 5 
sen dejado de concurrir sin 
legítima.

Cuando la causa legítima 

multi 
hub h - 
causa

de no
asistir á la apertura de las sesiones 
hubiese sobrevenido después de veri
ficada la citación, se justificará en la 
forma determinada por e! mismo, 
art. 51, y lo más tarde en el momea 
to de la apertura del juicio.

Aunque estén presentes *28 ó más 
jurados, los supernumerarios queda
rán incorporados á la lista m éntras 
no se complete el número de 36. Los 
que, según, el órdeu del sorteo, no 
cupieren en este número, quedarán 
en libertad de retirarse desde el co
mienzo de las sesiones á que se refiere 
el artículo siguiente.

TITULO II
DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DEL JURADO 

CAPITULO VII
Beciisac i ó n ele los jurados -

Art. 53. En el día del señ ilamien- 
to para la reunión del Turado se cons
tituirán lo Jueces de derecho con 
los jurados y supernumerarios que 
se hubiesen presentado, y si el nú 
mero fuese suficiente, con arreglo á la 
presente ley, el Presidente abiirá la 
sesión y se procederá á constituir el 
Tribunal que ha de ver y sentenciar 
el primer proceso.

Art. 54. Seguida neute mandará 
leer los capítulos 1.* y 2.* del título 
1/ de esta ley y el auto dictado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 44, dentro de la causa para cuyo 
juicio se ha do sortear el Jurado.

Después se leerá la lista de los ju 
rados presentes, ménos los que de 
oficio hubiese excluido la Sección, en 
virtud del parte mencionado en el 
art. 34, llamándoles uno á uno é iu 
terrogándoles si están compi-mdidos 
en alguno de los casos expresados en 
los artículos 10, 11 y 1*2 de esta ley.

Art. 55. Acto seguido, el Presi
dente depositará en una urna tantas 
pap detas cuai tos fuesen losjuradosy 
superna aerarlos presentes y admiti
dos, L yéudolas en alta voz, las que 
habrán de contener el nombre y ape 
linio de cada jurado, y en seguida 
procederá al sorteo de los 1*2, más los 
dos suplentes que con los Jueces de 
derecho han de formar el Tribunal 
pira la ernaa cuyo juicio se vaya a 
celebr «r inmediatamente,

Art. 56. El Presidente irá sa -an
do una á una las papeletas de la 
urna, leyendo en alta voz los nombres 
q le contuvieren, y no pasará á sacar 
otra hasta que el procesado ó los 
procesados de una parte, y de otra par

te el Kiscal y los acusadores partí, 
culares, maü'festen si aceptan ó re- 
cn-an como jurado al designado por 
la suerte, y asi sucesivamente hasta 
que hiya 14juridos no recusados por 
nadie, contando al efecto aquellos 
cuyos nombres no huyan salido de la 
o roa.

Los dos últimos, cayos nombres 
salgan de ésta, serán los que funcio. 
'¡en como suplentes.

Siendo varios los procesados ó los 
acusadores, y no poniéndose de acuer
do para que uno solo lleve en la re
cusación la voz, del grupo, turnarán 
ios no convenidos en el uso del de
rocho por el orden que señalará el 
Presidente, sm ulterior recurso.

Los actores civiles y los responsa
bles civilmente no intervendrán en es
ta recusación.

Art. 57 En el momento eu que 
haya 1*2 jurados no recusados, más 
los dos suplentes, ó los precisos para 
formar el mismo número coa los de 
las últimas papeletas que quedasen 
en la urna, el Presidente declarará 
terminado el sorteo y ordenará que 
se proceda á recibir el juramento.

CAPITULO VIII

Del juramento de los jurados.

Art. 58. Puestos de pie los 14 
jurados, el Presidente pronunciará las 
siguientes frases: ¿Juráis por Dios 
desempeñar bien y fielmente cuestro cargo, 
exa-minando con recctitud los hechos en 
que se junda la acusación contra. N. N., 

¡apreciando sin odio ni afecto las pruebas 
que se os dieren y re solviendo con impar
cialidad si son ó no responsables de los 
hechos que se les imputan?

Los jurados, acercándose de dos 
en dos á la mesa del Presidente, sobre 
la que estará colocado un Crucifijo, 
y delante de él abiertos los Evange
lios, se arrodillarán, y después de 
poner sobre éstos la mano derecha, 
contestarán en alta y clara voz: Lo 
juro.

Si alguno de los jurados manifes
tase que por razón de sus creencias 
no podia prestar el juramento con las 
solemnidades del párrafo anterior, se 
colocará de pie delante del Presidente, 
y responderá asimismo con alta y cla
ra voz á su pregunta, diciendo: Lo 
juro. .

Después que todos hayan prestado el 
juramento, permaneciendo de pie, les 
dirá el Presidente: Si asi lo hiciereis, 
Dios y vuestros conciudadanos os lo pve- 
míen; y si no, os lo demanden.

Seguidamente tomarán asiento a 
derecha é izquierda de los Magistra
dos, ocupando los dos últimos lugares 
hig dos suplentes, y el Presidente 
dec arará constituido el Tribunal y 
abierto e* juicio.

Art. 59. Nadie podrá ejercer L? 
funciones de jurado sin prestar ante8 
el juramento á que se refiere el arti; 
culo anterior, y el quo se negare, a 
prestarlo en una de las formas desig
nadas en el mismo, será conminado 
con la multa de 25 á 250 pesetas, q116 
los Jueces de derecho le impoiráo e° 
el act , si á pesar de la conminación 
cuntíDiia negándose á prestar el jura* 
mentó. Cuando después de ¿sto. toda
vía persistiese en su resistencia, se I0 
procesará con arreglo á lo dispuest 
en el art. 265 del Código penal, Y 
entrará á desempeñar el cargo un0 
de los suplentes.
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Pliego núm. 2 del Suple
CAPITULO IX

Del juicio.
Alt. 60. No podran ser objeto ele 

cada juicio más que un solo delito y 
los que con él fuesen conexos.

gl Presidente, al declarar abierto 
e] período de las pruebas mat ifestará 

| e| objeto del juicio.
Art. 61. Seguidamente el Secre

tario data cuenta del hecho ó hechos 
sobre que verse el juicio, de la mane
ra expresada en el are. 701 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, omitien
do al leer los escritos de calificación 
]a lectura de las conclusiones referen 
te8 á la determinación de las penas; 
y verificado que sea el interrogatorio 
del procesado ó procesados, que esta
rán en inmediata comrnicación con 
sus defensores, se pasará á la práctica 
de las diligencias de prueba admitidas 
al tenor de lo dispuesto en las Sec
ciones 2.a, 3.a, 4.a y 5.a, capítulo 3.°, 
tit. 3.6, libro 3." de la mencionada ’ey 
de Enjuiciamiento, constituyéndose 
el Jutado con los Jueces de derecho 
en el lugar del suceso cuando lo esti
mare necesario el Tribunal. Las inci
dencias sobre admisión de pruebas 
á que se refiere la ley de Enjuicia- । miento crimina! serán decididas por 
los Jueces de deiecho.

Art. 62. El Presidente, ya de ofi
cio, ya á instancia de cualquiera de 
las partes, podrá alterar el orden de 
las pruebas cuando asi fuese conve
niente para el mayor esclarecimiento 
de los hechos.

Art. 63. Los jurados, previa la 
venia del Presidente, podrán dirigir 
á las partes, testigos, peritos y proce
sados, las preguntas que estimen con 
docentes para aclarar y fijar los hechos 
sobre que verse la prueba. Si las pre
guntas fuesen impertinentes ó cap
ciosas, según parecer unánime de los 
Jueces de derecho, el Presidente ne
gará la venia y se insertarán en el 
acta las preguntas rechazadas.

El Presidente, antes de dar princi
pio á los interrogatorios y pruebas, 
advertirá á los jurados la facultad que 
por este artículo se les concede.

Art. 64. Practicadas todas las 
pruebas, podrán las partes reformar 

' b u s conclusiones escritas, sin deter- 
I Ulinar en este estado la pena, y segui- 

dameute usarán de la palabra el Mi- 
misterio fisoaí, el defensor del quere- 
liante particular y ue.' act®1 Clv>l, S1 
la hubiere. . ,

En sus informes se limitaran a pre
ciar las pruebas practicadas, á califi
Car jurídicamente los hechos que 
^sulten probados, y á determinar la 
Participación que en ellos hubiese 
tenido cada uno de los procesados, 
89Í como las circunstancias eximentes, 
Peonantes ó agravantes de la respon- 
Sibilidad de éstos, cuanto las baya.

Hablarán después los defensores 
de los acusados y los de los responsa
bles civilmente sobre lo mismo que 
hubiese sido objeto de la acusación, 
y sobre todos los hechos ó circonstan- 

que puedan contribuir á demos- 
la iresponsaljilidad criminal de 

procesados, ó la atenuación de su 
delincuencia. No se permitirán recti- 
^caciones sino de hechos.

Art. 65. Si en las conclusiones 
í®forms.das con arreglo al párrafo 
Rimero del artículo anterior los he
chos fuesen calificados por todas las 
Pirtes acusadoras como delitos que 

sean de la competencia del Jurado,

nento al Boletín Oficial núm 
el Presidente, antes de conceder la 1 
palabra al Ministerio fiscal, pregunta- ! 
rá al defensor ó los defensores del 
procesado ó los procesados, si optan 
por el Tribuna! del Jurado ó por el 
de derecho. Si el procesado único, ó 
todos los procesados, conformes op
tasen por este último, se retirarán en 
el acto los jurados, y el juicio conclui
rá sin retroceso ni interrupción ante 
los Magistrados, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

En los demás casos, continuará y 
terminará el juicio ante el Tribunal 
del Jurado.

En las causas que se sustancien 
ante el Tribunal de derecho, cuando 
las conclusiones definitivas de todas 
las partes acusadoras califiquen el 
hecho como delito que sea de la com
petencia del Jurado, el Presidente, 
antes de conceder la palabra al Mi
nisterio fiscal, preguntará al defensor 
ó los defensores del procesado ó los 
procesados, si optan por el Tribunal 
de derecho ó por el del Jurado. Si el 
procesado único, ó todos los procesa
dos conformes, optan por el Tribunal 
de derecho, continuará el juicio sin 
interrupción. Si algún procesado apto 
por el Tribunal del Jurado, quedará 
sin efecto lo actuado en el juicio oral, 
y el proceso se suspenderá para in
cluirlo en el alarde de los que se han 
de ver y sentenciar en la subsiguiente 
reunión del Jurado, por los trámites 
de la presente ley.

Art. 66. Terminados los informes, 
el Presidente preguntará á los proce
sados si tienen algo que manifestar 
por si mismos al Tribunal.

Si contestasen afirmativamente, les 
concederá la palabra, permitiéndoles 
decir todo cuanto creyesen convenien
te para su defensa, pero sin consentir 
que ofendan con sus palabras la mo
ral, ni falten al respecto al Tribunal, 
ó á las consideraciones debidas á las 
demás personas.

Art. 67. Después de esto, el Pre
sidente preguntará á los jurados si 
consideran necesaria alguna mayor 
instrucción sobre cualquiera de los 
puntos que sean objeto del juicio, 
acordando las que reclamasen, si fue
se posible.

Art. 68. En seguida hará el Pre
sidente el resúmen de las pruebas, sin 
entrar en su apreciación; el resúmen 
de los informes del Ministerio fiscal y 
de los defensores de las partes, asi 
como de lo manifestado por los pro
cesados, presentando los hechos con 
la mayor precisión y claridad y abste
niéndose cuidadosamente de revelar 
su propia opinión.

Expondrá detenidamente á los ju
rados la naturaleza de los hechos so
bre que haya versado la discusión, 
determinando las circunstancias cons
titutivas del delito imputado á los 
acusados.

Expondrá asimismo la indele y 
naturaleza de las circunstancias exi
mentes, atenuantes y agravantes que 
hayan sido objeto de prueba y discu
sión, y en suma, todo lo que pueda 
contribuir á que los jurados aprecien 
con exactitud la Índole de los nechos 
y la participación que en ellos hubie
ses tenido cada uno de los procesados.

Todo esto lo hará el Presidente 
con la más estricta imparcialidad, y 
llamará la atención de los jurados so
bre la importancia del deber que van 
á cumplir y muy especialmente sobre

. 3320
las disposiciones de la ley concer- 
ú , míes á su deliberación y voto.

Art. 69. Cuando las partes acu. 
fiadoras, en vista del resultado de las 
pruebas, soliciten la absolución com
pleta de los procesados, el Presiden
te preguntará en alta voz S( alguno 
de los presentes mantiene la acusa
ción, Caso negativo, los Jueces de 
derecho dictarán, sin más trámites, 
auto de sobreseimiento libre por fal
ta de acusación.

Cuando alguna persona, con capa
cidad legal suficiente, manifestase que 
hace suya la acusación, será tenido 
por parte como tal acusador, si ade
más estuviese dispuesto á sostener en 
el acto m acusación, bien por si mis 
mo, si fuese Letrado, bien valiéndose 
de uno que lo sea, y se continuará, en 
todo caso el juicio sin interrupción 
ni retroso, sin perjuicio de formalizar 
luego la representación de esta parte 
para los trámites ulteriores del pro
cedimiento.

Todo lo que lesulte acerca de este 
incidente, se consignará en el acta 
respectiva.

CAPITULO X
De las cuestiones y preguntas ú que han 

de responder los jurados

Art. 70. Concluido en su caso el 
resúmen á que se refiere el art. 68, 
el Presidente formulará las preguntas 
que el Jurado haya de contestar, con 
arreglo á las conclusiones definitivas 
de la acusación y de la defensa.

Art. 71. Cuando las conclusiones 
de la acusación y de la defensa sean 
contradictorias, de tal suerte que, 
resuelta una en sentido afirmativo, 
no pueda menos de quedar resuelta la 
otra en sentido negativo, ó viceversa, 
se formulará una sola pregunta.

Art. 72. El hecho principal será 
siempre objeto de la primera pregun
ta, pero respecto da él, como respecto 
de los demás sobre que hayan versa
do las pruebas del juicio, podrán 
hacerse tantas preguntas cuantas fue
ren necesarias para que en las con
testaciones de los jurados haya unidad 
de concepto y para que no se acu
mulen en una misma pregunta tér
minos que puedan ser contestados 
afirmativamente unos y negativamen
te otros. •

Sin perjuicio de la cuestión do 
culpabilidad óinculpabilidad del agen
te, sobre la cual declaran los Jura
dos con libertad de conciencia, los 
hechos contenidos en las preguntas, 
ya sean relativos á elementos mora
les, ya materiales, serán los referen
tes á la existencia de estos mismos 
elementos del delito imputado, á la 
participación de los acusados, como 
autores, cómplices ó encubridores, al 
estado de consumación, frustramien- 
to, tentativa, conspiración ó proposi
ción á que llegó el delito y á las 
circunstancias eximentes, atenuantes 
ó agravantes que hubieren concurrido.

Si por la acusación ó la defensa 
se suscitare la cuestión de conside
rarse cometido el delito por impruden
cia punible, se formularán las pre
guntas encaminadas á que el veredicto 
del Jurado conteste respecto á si los 
hechos ó serié de hechos se ejecuta
ron con intención, ó con descuido ó 
negligencia graves ó con simple ne 
gligencia ó descuido.

Si en cqalqui^r delito ó circunstan-
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cías del mismo so contuviese algún 
concepto esclusivamaníe jurídico que 
pueda apreciarse independientemente 
de los elementos m- tcriales ó morales 
constitutivos riel dehtoódesuRcircuns- 
tancias, no se formulará sobre él pre
gunta alguna, reservándose su apre
ciación á la Sección de derecho.

Art. 73. Si el reo fuese mayor de 
nueve años y menor de quince, se 
formulará una pregunta especia!, para 
que el Jurado resuelva si ha obrado 
ó no con discernimiento.

Art. 74. Si fueren dos ó más los 
procesados en el juicio, se formula
rán preguntas separadas por cada 
uno; y si hubiesen sido objeto del 
juicio dos ó más delitos, se formula
rán también respecto á cada uno todas 
las preguntas correspondientes.

Art. 75. El Presidente formula
rá además las preguntas que resulta
ren de las pruebas, aunque no hu
bieran sido comprendidas en las 
conclusiones de la acusación y de la 
defensa.

El Presidente no podrá formular 
preguntas que tiendan á declarar la 
culpabilidad del acusado ó acusados 
por un delito más grave que el hubie
se sido objeto de la acusación.

No se formularán tampoco pregun
tas sobre responsabilidad civil de los 
procesados, ni de otras personas.

Art. 76. La fórmula de las pre
guntas será la siguiente: «¿N. N. es 
cu'pable.....?» (Aquí se describirán con 
presición y claridad, en las preguntas 
que se juzguen necesarias, el hecho 
ó hechos que sirvan de fundamento 
á las conclusiones definitivas de la 
acusación y de la defensa, y en su 
caso á las formuladas por el Tribunal, 
en uso de las facultades que le conce
de el artículo 75, respecto al hecha 
principal, faltas incidentales, partici
pación en ellos de los acus idos y 
estado á que llegó el delito.)

«¿En la ejecución del hecho han 
concurrido.... » (Aquí se describirán 
con precisión y claridad, en las pre
guntas que se juzguen necesarias, los 
hechos que sirvan de fundamento á 
las conclusiones definitivas de la acu
sación y de la defensa, y en su caso 
á las formuladas por el Tribunal, en 
uso de la facultad que le concede el 
art. 75. por lo que hace relación á las 
circunstancias de exención de res
ponsabilidad criminal.)

Si se trata de un menor de quince 
años, se preguntrá:

«¿N. Ñ. obró con discernimiento 
al ejecutar el hecho.....»

Si se trata de imprudencia punible, 
se preguntará:

«¿N. N. obró con intención.,... (ó 
con descuido, ó con descuido ó negli
gencia graves, ó con simple negligencia 
ó descuido, según los casos.)

«¿El hecho se ha ejecutado.* 
(Aquí se describirán con precisión y 
claridad, en las preguntas que se juz
guen necesarias, los hechos que sirvan 
de fúndame nto á las conclusiones de
finitivas de la acusación y de la de
fensa, y en su caso á la formulada 
por el Tribunal en uso de la facultad 
que le concede el art. 75, por lo que 
h ice relación á las circunstancias ate- 
nuantesy agravantes.)

Al formular estas preguntas, se 
lendiá prerente lo ordenado en el 
arb. 72 de esta ley, y se cuidará de 
"nitir to h denommación jurídica.

Art. 77. residente redactará

I
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por escrito las preguntas, leyéndolas 
después en alta voz.

Si algunas de las partes reclamase 
contra cualquiera de las preguntas 
formulados, por deficiente, por de
fectuosa, por no haberse formulado 
alguna que procediese ó haberse he
cho alguna indebida, la Sección re
solverá en el acto la reclamación, 
oyendo ántes al Fiscal y á los deten- 
seres de las partes.

Contra esta reclamación no proce
derá otro recurso que el de casación, 
si se preparase en el acto por medio 
de la correspodiente protesta.

CAPITULO XI
De la deliberación de los jurados ij 

veredicto.
del

Art. 78. Acto continuo, el Presi
dente entregará las preguntas á los 
jurados, quedándose con copia de las 
mismas, sacada por el Secretario, los 
que se retirarán á la sala destinada 
para sus deliberaciones.

También se les entregarán, si lo 
solicitan, ¡as piezas de convicción que 
hubiere, y la causa, sin los escritos 
de calificación.

Art. 79. El primero de los jura
dos, por el orden con que sus nombres 
hubiesen salido en el sorteo, desem
peñará las funciones de Presidente, 
á no ser que la mayoría acordase otro 
nombramiento.

Art. 80. La deliberación tendrá 
lugar á puerta cerrada, no permitien
do el Presidente del Tribunal la co
municación de los jurados con ningu
na persona extraña, á cuyo electo ■ 
adoptará las disposiciones que con
sidere convenientes, y no se interrum 
pira hasta que hayan sido contestadas 
todas las preguntas.

Art. 81. En el caso en que la 
deliberación se prolongue por tanto 
tiempo que no sea posible á los jura
dos continuarla, el Presidente del Tri
bunal permitirá que la suspendan, 
pero nada más que poi el tiempo 
que considere indispensable para el 
descanso, sin que durante él pueda 
faltarse á la incomunicación preveni
da en el artículo anterior. .

Art. 82. Si cualquiera de los jura
dos tuviere duda sobre la inteligencia 
de alguna de las preguntas, podrá 
pedir que el Tribunal aclare también 
por escrito la palabra ó concepto du-

tivos á circunstancias atenuantes ó 
eximentes, se entenderá votada la 
existencia de ellas.

Art. 86. Ninguno de los jurados 
podrá abstenerse de votar.

El que insistiere en abstenerse des
pués de requerido tres veces por el 
Presidente, incurrirá en la pena seña
lada en el segundo párrafo del artícu 
lo 383 del Código penal.

La abstención, sin embargo, se re
putará voto á favor de la inculpabi
lidad.

Art. 87. Concluida ¡a votación, se 
extenderá un acta en la forma siguien
te: «Los jurados han deliberado sobre 
las preguntas que se han sometido 
á su resolución, y bajo el juramento 
que prestaron declaran solemnemente 
lo siguiente.

A la pregunta... (Aquí las pregun 
tas copiasdas). Sí ó no.

Y así todas las preguntas, por el 
órden con que hubieran sido resuel
tas.

Art. 88. En el acta no podrá ha
cerse constar si el acuerdo se tomó por 
mayoría ó por unanimidad, y será 
firmada por todos los jurados.

El que no lo hiciere después de re
querido tres veces incurrirá en la pe 
na á que se refiere el art. 86 de esta 
ley.

Art. 89. El jurado que revelase 
el voto que hubiere emitido, ó e 
que hubiere dado cualquiera de sus 
colegas, salvo lo que se. dispone en 
el art. 110, será considerado como 
funcionario público para los efectos 
de lo dispuesto en el art. 378 del Có
digo penal.

Art. 90. Escrita y firmada el acta, 
volverán los jurados á la sala del Tri
bunal; y ocupando sus respectivos 
asientos, el que hubiere desempeñado 
las funciones de Presidente leerá el 
acta en alta voz entregándola después 
al Presidente del Tribunal.

En este estado del juicio, los su
plentes cesarán de funcionar, po
diendo retirarse; y miéntras que los 
jurados propietarios deliberen, perma
necerán con los Magistrados de la 
Sección de derecho por si acaso ocu- 
i riera cualquier accidente que exigiere 
la sustitución de alguno de aquéllos.

declaraciones contenidas en el vere
dicto.

Es aplicable lo dispuesto en el 
art. 738 de la ley de Enjuiciamento 
criminal, pero tan solo en cuanto se 
refiere á la calificación del delito, sin 
que en ningún caso pueda suspender
se el juicio poique el Tribunal haga 
uso de la facultad á que se refiere 
dicho artículo.

Art. 93. Terminados estos infor

Enjuiciamiento criminal. Todas 
providencias á que se refieren 
artículos citados, competerán á 
Jueces de derecho.

Art. 102. Lo dispuesto en el

lag 
los 
los

nú-
mero 4.- del art. 746, se entiende en 
cuanto á los Jurados, para el caso en 
que no basten los dos suplentes para 
sustituir á los enfermos ó imposibili
tados por cualquiera otra causa.

Los suplentes que asistan á los 
mes, ó inmediatamente después de I debates sustituirán por su órden al 
pronunciado el veredicto, si ésje hu- í jurado que enferme ó se imposibilite 
biese sido de inculpabilidad, los Jue- i por cualquiera otra causa.
ces de derecho se retirarán á delibe
rar y á dictar la sentencia que proce
da en cada ca o.

Art. 94. El Secretario del Tri
bunal extenderá un acta por cada 
sesión diaria que se habiese celebre 
do, haciendo constar sucintamente 
todo lo importante que hubiera ocu
rrido.

En las actas se insertarán á la letra 
las pretensiones incidentales y las 
resoluciones del Presidente ó de la 
Sección que hubieren de ser objeto 
del recurso de casación.

En el acta de la última sesión se 
insertarán asimismo á la letra las
conclusiones de la acusación y de 
defensa.

Art. 95. Las actas se leerán 
terminar cada sesión, haciéndose

la

al
en

ellas las rectificaciones que las partes 
reclamaren, y la Sección acordará en 
el acto.

El Presidente, los demás Magistra
dos, los jurados, el Fiscal, las partes 
y sus representantes y defensores fir
marán las actas.

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 103. Todas las sesiones que 
se celebren ante la Sección de Magis
trados ó ante el Tribunal del Jurado, 
serán públicas.

Exceptuarse las que, á juicio de 
los Jueces de derecho, deban ser 
secretas por rajones de pública mo
ralidad ó por respecto á la persona 
ofendida ó á su familia.

Las partes podrán hacer concurrir 
á las sesiones á su costa, taquígrafos 
que tengan el correspondiente titulo, 
para que anoten las declaraciones, loa 
discursos y las incidencias, sin que 
en ningún caso adquiera autenticidad 
oficial la versión de las notas taqui
gráficas.

El Ministro de Gracia y Justicia 
dictará las disposiciones oportunas 
para regular, así el nombramiento de 
taquígrafos titulares adscritos al Tri
bunal, como la tasación de sus bono- 
i arios ó dietas.

Art. 104. Las sesiones durarán en 
cada día el tiempo que al constituirse 

i el Tribunal hubiere determinado el
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necesarias nuevas esplicaciones, les 
serán dadas por el Presidente, después 
de volver para este efecto á la sala de 
audiencia. .

Cuando hubiere lugar á modificar ó 
completar las preguntas, no se proce
derá á hacerlo sino en presencia de las 
partes.

Art. 83. Terminada la delibera
ción, se procederá á la votación de 
cada una las preguntas, por el órden 
con qne se hubiesen formulado por el 
Presidente del Tribunal.

Art. 84, La votación será nominal 
y en alta voz, contestando cada uno 
de los jurados según su conciencia, 
y bajo el juramento prestado á cada 
una de las preguntas si ó no.

Art. 85. La mayoría absoluta de 
votos formará veredicto.

En caso de empate, se entenderá 
votada la inculpabilidad. Si se tratase 
de hechos relativos á circunstancias 
agravantes, se entenderá votada la 
exclusión de éstas. Si de hechos rela-

se

CAPITULO XII
Del juicio de derecho.

Art. 91. Cuando el veredicto fue- 
de culpabilidad para alguno de ios

acusados, el Presidente del Tribunal 
concederá la palabra al Fiscal y á la 
representación de los actores particu
lares para que informen lo que tengan 
por conveniente, así sobre la pena que 
debe imponerse á cada uno de los de
clarados culpables, como sobre la 
responsabilidad civil y su cuantía.

Después del Fiscal y de la repre
sentación de los actores particulares, 
informarán las de los procesados, y 
las de las demás personas civilmente 
responsables.

En los informes se limitarán á tra
tar las cuestiones legales, ajustán
dose necesariamente á los hechos 
establecidos por el Jurado, sin que se 
permita censura yi crítica alguna 
acerca de ellos.

Art. 92. Así el Fiscal como ias de
más partes, podrán variar en el acto 
sus calificaciones respecto al delito, 
participación .en él de los declarados 
culpables y circunstancias modificati
vas de la penalidad, partiendo de las

CA PITULO XIII. Presidente, podiendo prorrogarse.para
De las sentencias del Tribunal de |a terminación del juicio si fuere con

derecho. 1 veniente.
Art. 96. La Sección de derecho Art. 105. El Presidente del Tri- 

pronunciará la sentencia que corres- I bunal tendrá todas las facultades ne- 
ponda en vista de las declaraciones cesarías para conservar ó restablecer 
del veredicto, y si fuese absolutoria, el órden en las sesiones, podiendo 
se mandará ponei inmediatamente en corregir en el acto, con multa de 25 
libertad á los presos que hubieren si- á 250 pesetas, las faltas que no cons- 
do declarados inculpables, á no ser tituyán delito ó que no tengan seña- 
que estuvieran también presos por ]a(]a en |a ley una coirección especial, 
otro proceso. y son aplicables además todas las dis-

Art. 97. Las sentencias se acor- posiciones consignadas en la ley de 
darán por may oda absolutade votos, I enjuiciamiento criminal, en el capí* 
transcribiéndose en ellas las pregun- I tuío referente á las facultades de los 
tas y respuestas contenidas en el ve- | Presidentes del Tribunal.
redicto en vez de la narración y cali- Art. 106. El Presidente cuidad 
ficacion de hechos probados, siendo asimismo de dirigir con acierto á 1°9 
aplicable todo lo demás que respecto jurados en el desempeño de sus fuD' 
de las mismas se dispone en la ley de cionéa, sin invadir las atribuciones
Enjuiciamiento criminal.

Los Magistrados no podrán suspen
der la deliberación hasta que hayan 
dictado la sentencia.

Art. 98. Las sentencias, así como 
los veredictos, se unirán originales á 
la causa.

Art. 99. Ni los Jurados ni el Tri
bunal podrán abstenerse de pronun
ciar respectivamente veredicto y sen
tencia, aun cuando las declaraciones 
del veredicto se refieran á delitos que 
no fueran de la competencia del Tri
bunal del Jurado.

CAPITULO XIV
De la suspensión del juicio.

Art. 100. Abierto el juicio, conti
nuará durante todas las sesiones 
consecutivas hasta su terminación.

Art. 101. Son aplicables al juiei" 
ante el Tribunal del Jurado las dis
posiciones couteni las en los artículos 
745, 746, 747, 748 y 749 de la ley de

quejes correspondan.

TITULO III

CAPIIULO XV
De los reeursos ele reforma del oe* 

redicto y de reoista de la caus*1 
por nueco Jurado.
Art. 107. El veredicto podrá ser 

devuelto al Jurado para que lo refor^® 
ó lo confirme en los casos siguientes-

l .° Cuando deje de contestar c8‘ 
tegóricamente alguna de las pregu0' 
^a8' •' n2 .° Cuando haya contradicción 6 
las contestaciones ó no exista entr 
ellas la necesaria congruencia.

3 / Cuando el veredicto contení 
alguna declaración ó resolución 4a 
exceda los límites de la contescaci 
categórica á las preguntas formula 1 
y sometidas al Jurad.). | -

4 .° Cuando en la deliberación ; 
votación se hubiere infringido lo W
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puesto en los artículos desde el 80 
basca el 87 inclusive.

Art. 108. Publicado el veredieco 
en la forma que establece el art. 90, 
]os Jueces de derecho podrán acordar 
de oficio, y el Fiscal, el acusador pri
vado ó los defensores de las partes, 
pedir que sea devuelto al Jurado para 
que lo reforme ó lo confirme, siempre 
que concurra alguna de las circuns 
tancias enumeradas en el artículo an
terior. , , ,

La parte que solicite la devolución 
del veredicto, expondrá y razonará 
brevemente su pretensión, y sin per
mitir que acerca de ella se suscite ¡ 
debate, los Jueces de derecho acor- ; 
darán lo que proceda.

Art. 109. Cuando el veredicto fue
re devuelto al Jurado por no haber 
sido categóricamente contestada al
guna de les preguntas, los Jueces de 
derecho le ordenarán que, retirándose 
á la sala de deliberaciones, vuelva á 
resolver sobre la pregunta.

Si el veredicto se hubiere devuelto 
por haber contradicción ó por no 
existir congruencia entre las contes
taciones, los Jueces de derecho orde
narán al Jurado que conteste nueva
mente á las preguntas, haciéndole 
notar los defectos de que adolezcan 
las primeras contestaciones.

Asimismo señalarán los Jueces de 
derecho al Jurado las declaraciones ó 
resoluciones que excedan los límites 
de la contestación categórica á las 
preguntas formuladas, ó las infraccio
nes ó irregularidades cometidas en la 
deliberación y votación del veredicto, 
para que supriman aquéllas y subsa
nen éstas, procediendo á dictarlo de 
nuevo, cuando sea devuelto por virtud 
de lo que disponen los números 3.° y 
V del art. 107.

Art. 110. Si después de la segun
da deliberación, el veredicto adole
ciera todavía de alguno de los defec 
tos mencionados en los dos artículos 
anteriores, la Sección acordará tam
bién, de oficio, ó á instancia de parte, 
que vuelva el Jurado á deliberar y 
contestar á las preguntas.

Si en esta tercera deliberación tam
poco resultare veredicto por la misma 
causa, el Presidente del Jurado, ántes 
de volver á la sala del Tribunal, hará 
constar el voto emitido por cada uno 
de los jurados en esta tercera delibe
ración, en un acta especial que habrán 
de firmar todos los presentes.

Vueltos los Jurados á la Sala de 
Aulieucia, el Presidente de aquellos 
entregará el acta al del Tribunal de 
derecho. Si este Tribunal, después de 
examinar el acta, creyera que no hay 
veredicto, lo declarará así en alta voz 
BU Presidente, y remitirá la causa á 
nuevo Jurado.

El acta especial se remitirá al Juez 
del partido competente para que pro
ceda contra los jurados responsables, 
con arreglo al párrafo segundo del 
art. 383 del Código penal.

Art. 111. Si el Tribunal de de
recho desestimara la petición de cual
quiera de las partes para que vuelva 
el veredicto al Jurado, podrá prepa 
rarse el recurso de capación haciendo 
®n el acto la correspondiente protesta.

Art. 112. Acordará también el 
'Tribunal de derecho someter la causa 
81 conocimiento de un nuevo Jurado 
cuando por unanimidad declaren los 
Jueces que lo constituyen que el Ju 
Udo ha incurrido en error grave y 

manifiesto al pronunciar el veredicto.
Sólo podrá hacerse esta declaración 

en los casos siguientes:
1,° Cuando siendo manifiesta, put

ei resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecerse duda racional en contrario 
la inculpabilidad del procesado, ¿1 
Jurado le hubiere declarado culpable.

2.° Cuando siendo manifiesta, por 
el resultado del juicio, sin que pueda 
ofrecer duda racional en contrario la 
culpabilidad del procesado, el Jurado 
le hubiere decl .rado culpable.

Art. 113. La declaración á que se 
refiere el artículo anterior podrá hacer 
se de oficio ó á instancia de parte. 
Publicado definitivamente el veredic 
to, los Jueces de derecho podrán 
acordar, y el Fiscal, el acusador pri
vado ó los representantes de las partes 
pedir, que se someta la causa á cono
cimiento de un nuevo Jurado. No se 
permitirá al reclamante razonar ni 
fundar en modo a'guno esta preten
sión, ni sobre ella se tolerará debate. 
Una vez formulada, el Tribunal de 
derecho acordará, en el acto lo que 
estime procedente.

Art. 114. Cuando haya de remitir
se una causa á nuevo Jurado por 
ocurrir cualquiera de los casos deter
minados en el art. 110 ó en el 112, no 
se procederá al juicio de derecho.

Una vez abierto éste, no podrán 
utilizarse contra el veredicto, ni de 
oficio, ni á instancia de parte, los re
cursos de reforma ni de revista.

Art. 115. En los casos de los artí
culos anteriores, cuando la causa haya 
de enviarse á nuevo Jurado, se repro
ducirá el juicio ante éste con los 
mismos trámites y solemnidades que 
la presente ley establece.

Contra el veredicto del segundo 
Jurado no procederá el recurso de re
vista.

CAPITULO XVI

De los recursos de casación contra 
las sentencias del Tribunal del 

Jurado.

Art. 116. El recurso de casación 
podrá interponerse por quebranta
miento de forma ó por infracción de 
ley.

Art. 117. No será admisible el 
recurso de casación por quebranta
miento de forma, si la parte que in
tente interponerlo no hubiere recia 
mado la subsanación de la falta, cuan
do fuere posible, y hecho la oportuna 
protesta con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 914 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Art. 118. Podrán interponer el 
recurso de casación las personas men
cionadas en el art. 854 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y para su 
interposición, sustanciacióu y decisión 
se estará á lo que dicha ley dispone 
en cuanto no resulte modificada por 
la presente.

CAPITULO XVII

Del recurso r,e casación por que
brantamiento de forma é mfracción 

de ley.

Art. 119. Procede el recurso de 
casación por quebrantamiento de f-r 
m« contra las sentencias pronunciadas 
pur el Tribunal del Jurado, en ¡os 

ca-sos previotos por los articulo 911 y 
números 2.° y 3/ del 912 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y además, 
en los siguientes:

l .° Cuando en la sentencia no se" 
haya transcrito literalmente el veredic
to en la forma que determina el artí
culo 97.

2 .- Cuando el recurrente haya 
protestado por los motivos expuestos 
en los artículos 77 y 111 de esta ley.

3 / Cuando la sentencia ó veredic
to hayan sido dictados por menor nú
mero de Magistrados ó jurados que el 
exigido por esta ley.

4 .* Cuando hayau concurrido á 
dictar la sentencia ó veredicto algún 
Magistrado ó jurado cuya recusación 
motivada é intentada en tiempo y for
ma se hubiere desestimado sin sus
tanciarla con arreglo á derecho, ó 
cuando hubiere sido desestimada in
debidamente alguna de las que peren
toriamente pueden proponer contra los 
jurados sin alegar causa.

Art. 129. En los casos en que fue
re casada la sentencia, se procederá 
con arreglo al artículo 930 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y si por 
razón de la falta cometida tuviese que 
reunirse de nuevo el Juiado, se con
vocará álos mismos jurados que inter
vinieron en el juicio sin necesidad de 
nuevo sorteo.

Cuando esto fuere absolutamente 
imposible, por cualquier motivo, se 
celebrará nuevo juicio con arreglo ¿ 
las prescripciones de la presente ley.

Art. 121. El recurso de casación 
por infracción de ley procede en los 
mismos casos que en la de Enjuicia
miento criminal se expresan.

CAPITULO XVIII

Del recurso de revisión contra las 
sentencias del Tribunal del Jurado.

Art. 122. Contra las sentencias fir
mes dictadas en los juicios en que 
hubiere intervenido el Jurado, pro
cederá el recurso de revisión en los 
tres casos del artículo 954 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y en la 
forma que determine la misma.

DISPOSICIONES ESPECIALES

1.a Cuando se produzcan hechos 
que hagan necesaria la suspensión del 
juicio por jurados para asegurar la 
administración recta y desembarazada 
de la justicia, podrá quedar en sus
penso respecto de todos los delitos 
enumerados en el art. 4/, solamente 
respecto de alguno ó algunos de ellos.

En el caso de que la suspensión 
se circunscriba al territorio de una 
ó dos provincias, ó solamente se 
refiere á parte de los delitos sometí - 
dos á la competencia del Jurado, se 
resolverá por Real decreto acordado 
en Concejo de Ministros, prévia con
sulta del Tribunal ó Tribunales del 
territorio en que se haya de aplicar 
la suspensión, del Tribunal Supreno 
y del Consejo de Estado en pleno.

El Gobierno someterá inmediata
mente su desición á las Cortes si 
estuviesen reunidas, ó en cuanto se 
reúnan. Para que la suspensión se 
prolongue por más de un año, se 
requiere autorización expresa en. 
una ley.

En el caso de que la suspensión 
haya de extenderse á todos los deli
tos ó á más de dos provincias, no 
podrá acordarse si no se suspenden 
á la vez ó están suspensas en el 
mismo territorio las garantías á que 
se refiere el articulo 17 de la Cons
titución, entendiéndose que la sus- 
p^nsióo del juicio por jurados en 
este caso habrá de sujetarse á las 
circunstancias, formalidades y limi
taciones que dicho articulo establece.

Restablecidas en el territorio don
de hubieren quedado en suspenso 
las mencionadas garantías constitu
cionales, volverá, á funcionar en el 
mismo el Tribunal del Jurado, se
gún las prescripciones de esta ley.

En todo caso, durante la suspen
sión, la Audiencia de lo criminal del 
territorio, respectivo, conocerá, con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal, de las causas á que aquella 
se refiera.

2 .a Se autoriza a! Gobierno de 
S. M. para adoptar las disposiciones 
necesarias al planteamiento del Tri
bunal del Jurado y ejecución de la 
presente ley.

3 .a A los jurados que antes de 
terminar las sesiones de cada perío
do lo soliciten, se les abonarán die
tas por el tiempo que hubieran per
manecido necesariamente fuera de 
su habitual residencia para asistir á 
las reuniones del Tribunal. Los 
jurados que tengan su residencia en 
el lugar donde se celebren las sesio
nas, podrán reclamar dietas sólo por 
el tiempo que hubiesen durado sus 
funciones efectivas.

Las dietas para unos y otros jura
dos serán fijadas, asi como la mane
ra de abonarlas, por Real decreto, 

Ien términos, que, según las circuns
tancias locales, no excedan de la 
estricta indemnización de los gastos 
indispensables para cumplir los 
deberes del cargo de jurados.

También se regularán por el Go
bierno las dietas que hayan de per
cibir los Jueces de derecho cuando 
las sesiones se celebren fuera de la 
residen ia ordinaria del Tribunal.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Los artículos 145 y 153 de la ley 
de 14 de Setiembre de 1882 sobre 
Enjuiciamiento criminal, se redac
tarán de la manera siguiente:

«Art. 145. Para dictar autos ó 
sentencias en los asuntos de que 
conozca el Tribunal Supreno, serán 
necesarios siete Magistrados, á no 
ser que en algún caso de los previs
tos en esta ley baste menor número.

Para dictar autos y sentencias en 
las causas cuyo conocimiento co
rresponde á las Audiencias de lo 
criminal ó á las Salas respectivas de 
las Audiencias territoriales, serán 
necesarios tres Magistrados, y cinco' 
ñera dictar sentencia en las causas 
pa que se hubiere pedido pena de 
muerte cadena ó reclusión perpe • 
tuas. Al efecto, si en la Sala ó Sec
ción del Tribunal no hubiese núme
ro suficiente de Magistrados, se 
completará; en las Audiencias te
rritoriales, con los necesarios de las 
demás Secciones de la Sala de lo 
criminal, y donde no los hubiere, 
con los de S das de lo civil, designa
dos respectivamente por el Presiden
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te de la Sala de lo criminal ó por el 
de la Audiencia; en las Audiencias 
de lo criminal con los de las demás 
Secciones, á designación de su Pre 
sidente; y donde la planta fuese 
menor de cinco Magistrados, con los 
Magistrados suplentes, y á falla de 
éstos, con los Magistrados de la 
Audiencias de lo criminal más pró
xima que por turno designe el Pre

sidente de la del territorio á que 
ambas pertenezcan, de quién habrá 
de solicitarlo con la anticipación 
debida el de la de lo criminal donde 
ocurriese el caso.

Para dictar providencias en unos 
y otros Tribunales bastarán dos Ma
gistrados, sí estuviesen conformes.
" Art. 153. Las providencias, los 

i autos y las sentencias se dictarán 

por mayoría absoluta de votos, ex
cepto en los casos en que la ley exi
giere expresamente mayor número.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Ti ibunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de 
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual 
quier ciase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 

la presente ley en todas sus partes.
Dado en Palacio a veinte de Abril 

de mil ochocientos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

(Gacata 25 Abril)

PALMA.—Escuela-Tipográfica provincial.
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